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El próximo sorteo extraordinario de la Loteria Nacional. que se
realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el día 21 de noviembre,
a las doce horas. en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán
el Bueno. 137, de esta capital. y constará de diez series de lOO.OOO
billetes cada una. al precio de 10.000 pesetás el billete, divididos en
décimos de 1.000 pesetas, distribuyéndose 631.000.000 de pesetas en
35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados de 00000 al 99999.

La conveniencia de profundizar en las razones invocadas en la
citada Resolución. relativas al propósito de lograr una mayor agilidad
y eficacia en la gestión de los recursos humanos de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, que se ha puesto de manifiesto a través
de la práctica en la gestión. aconseja delegar las competencias sobre
determinados actos de gestión ordinaria en los Subdirectores generales
de Programación. Fonnación y Empleo. de Gestión de Personal y
de Relaciones Laborales y Acción Social. todos ellos del Departamento
de Recursos Humanos, competencias que habían sido delegadas en
el Director del Departamento por la Resolución de 2 de enero de
1992, que ahora se modifica.

En su virtud, previa aprobación del Presidente de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. he acordado:

Primero.-Se delegan en el Subdirector general de Programación,
Formación y Empleo las siguientes competencias:

25673 RESOLUCIONde 14 de noviembre de 1992. del Organismo
Nacional de LOlerlas y Apuestas del Estado. por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
extraordinario que se ha de celebrar el dia 2J de noviembre
de 1992.

EXTRAORDINARIO DE OTOÑO

Pesetas

Premios al décimo

1 premio de 492.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio primero 492.000.000

1 premio de 198.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio segundo 198.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilimrán. como mínime cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las Jeceoas de millar.
unidades de millar. centenas. decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo. en su caso, contendré. tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para. obtener la com
binación numérica prevista.

9.900.000

9,900.000

9.900.000

80.000.000
20.000.000
10.000.000
75.000.000
60.000.000

4.000.000

2.360.000

49.950.000

99.990.000

690.000.000

100.000.000

100.000.000

631.000.000

1 de 80.000.000 (una extracci6n de 5 cüras)
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

40 de 250.000 (4 extracciones de 4 'cifras) .
1.500 de 50.000 (l5 extracciones de 3 cüras) .
3.000 de 20.000 (3 extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ....................................•..........

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 numeros restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cúya tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras lean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya- ultima cifra sea iaua1 a la del
que obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para
~ los billetes cuya última cifra sea igual a la que

se obtenga en la primera extracción· especial
de una cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la segunda extracción especial
de una cüra .

35.841

a) La facultad prevista en el articulo 18 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, de diferir- hasta veinte días hábiles el -cese de los
funcionarios que hayan obtenido. puesto por concurso, cuando ello
implique traslado desde la demarcación de una delegación especial
a otra o a los servicios centrales de la A¡encia y en todos los casos
en que el pUesto de destino se encuentre fuera de la Agencia.

b) El traslado voluntario del personal laboral- sujeto al proceso
de ftlncionarización.

Madrid. 28 de octubre de 1992.-El Director general. Jaime Gaiteiro
Portes.

SCgundo.-8e delegan en el Subdirector general de Gestión de Per
sonallas siguientes competencias:

a) El reconocimiento de trienios correspondientes al personal fun
cionario y laboral destinado en los servicios centrales de la Agencia.

b) El reconocimiento de la adquisición y cambio de grados per
sonales respecto a todo el personal funcionario con· destino en la
Agencia.

e) La declaración de excedencia voluntaria en el supuesto del
apartado a) del articulo 29.3 de la Ley 30/1984. de 2 dellllos!o. respecto
al personal funcionario destinado en los servicios centrales de la Agencia.

d) La declaración de jubilación forzosa del personal funcionario
con destino en los servicios centrales de la Agencia~

e) La declaración de excedencia en el supuesto del apartado 3
del articulo 46 del Estatuto de los Trablijadores. respecto al personal
laboral de los servicios centrales. y en los oemás supuestos de excedencia.
respecto a todo el personal laboral destinado en la Agencia

1) La fonnalización del cese y toma de posesión del personal
del Departamento de Recursos Humanos.

8) La declaración de reingreso al servicio activo respecto a todo
el penonallaboral con destino en la Agencia.

h) La anotación de la cancelación de las sanciones disciplinarias
impuestas al personal funcionario o laboral de la Agencia.

i) La autorización de residencia en ténnino municipal distinto
de donde radique el puesto de trabajo.

Tercero.-8e delegan en el Subdirector general de Relaciones Labo
rales y Acción Social las siguientes competencias:

a) La concesión de autorización paca celebrar asambleas de
personal

b) El· control y aprobación de la utilización de horas sindicales.

Cuarto.~da modificada en los términos anteriores la Resolución
de 2 de enero de 1992 de esta Dirección General. por la que se
delegan competencias en el Director del Departamento de Recursos
Humanos. ;-.

Quinto.-En todo caso, los titulares de los órganos a que se refiere
la presente disposición podrán. en el ámbito de las competencias Que
por la misma se les delepn. someter al Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tnbutaria los asuntos que por su trascen
dencia consideren conveniente.

Sexto.-La delqaci6n de atribuciones contenida en la presente Reso
luci6n se-entiende sin peJjuiciode que en cualquier momento el Director
¡cneral de la A¡encia pueda avocar para si el conocimiento y resolución
de cuantos aiWltOl comprendidos en ella considere oportuno.

Séptimo.-8iempre que se haga uso de la delegación contenida en
la presente diapo&ici6n debeJá hacerse constar asi expresamente en
la resoluci6n correspondiente.

Octavo.-La presente Resolución entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Ilmos. Sres. Director del Departamento de Recursos Humanos y Sub-
directores generales de Programación. Formación y Empleo. de Ges
tión de Penona! y de Relaciones Laborales y Acción Social.
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Para la ejecución de este sorteo se utUizarin. como minimo. cince .
bombos que. de izquierda a derecha. repreentan las decenas de millar.
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos·'
contendrá diez. boJas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendra doce bolas correspondientes a los doce"
signos del Zodiaco.

SORTEO DEL ZODlACD-MILLONARIO

El pr6ximo sorteo del Zodiaco-Millonario de la Loteria Nacional.
que se realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el día 21 de
noviembre de J992, a las once treinta horas. en el salón de sorteos.
sito en la calle Guzmán el Bueno. 137. de esta capital. y constará
de doce signos de 100.000 billetes cada uno. al precio de 2.500 pesetas
el billete. dhididos en décimos de 250 pesetas, distribuyéndose
1.800.000.000 de pesetas en 334.555 premios.

Los billetes irán numerados de 00000 al 99999.

1.800.000.000

4.950.000

Pesetas

2.288.000

6.292.000

4.950.000

900.000

2.475.000

13.612.500

13.612.500

19.980.000

54.945.000

246.000.000

40.000.000

110.000.000

480.000.000

299.997.500

249.997.500

250.000.000 .

R1,
1 SOLCC/ON de 14 de noviembre dI! 1.992, delOrgani.\mo

Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que
se haw público el programa de premios para el sorteo
que Se ha de celebrar el dia 21 de noviembre de J992.

25674

334.555

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción del número premiado
y del signo afortunado , .

1 primer premio de 40.000.000 de pesetas (una
extracción de 5 cifras y signo afortunado) .....

JI de 10,000.000 de pesetas (misma e:x:traeeión
de 5 cifras en los 11 signos restantes) .

48 premios de 10.000.000 de pesetas ca~a uno,
para otras 4 extracciones de S cifras eh todos
los signus .

2 aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio y del signo afortunado •.. , .

22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri
mer premio y para los 11 signos restantes .•.....

99 premios de- 50.000 pesetas cada mIO para los
99 números restantes de la centena del primer
premio y signo afortunado ~ ..

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del primer
premio y de los signos restantes , .

9 premios de J00.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y esten igualmente dispuestas que las del núme.-
ro del primer premio y signo afortunado .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean i¡uaJes
y estén igualmente dispuestas que las del nUme
ro del primer premio y para los 11 signos res-.
tantes ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean .iaua1es
y estén igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y signo afortunado .

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean i1uaIea
y estén igualmente disuestas QUe las del nume
ro del primer premio y para los l 1 sianos
restantes ; _ .

999 premios de 20.000 pesetas cada llIIO para los
billetes cuyas dos últimas cifras &eIUl iIU&Ies
y estén igualmente dispuestas que las del nlUne-
ro del primer premio y signo afortunado .

\0.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras· sean .1pales
y estén igualmente dispuestas que.1as del DIDne
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes : .

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada UÍIO para todoo
Jos billetes cuya última cifra sea~ a la·del
número extraido del primer premio •••..•.•...•..

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno pea todos
los billetes del signo afortunado ..

100.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
todos los billetes de la extracción del signo
favorable .

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios
de 20.000 pesetas que se adjudicarán. respectivamente, a aqueUos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
Que las de los números extfatdos. Tres bombos para los prenúos de
50.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente. a los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las
de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000
pesetas Que, respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas
cuatro últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de
las bolas extraidas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar
los dos premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea
ele una bola de cada uno de aquéUos. con )0 que las cinco bolas
extraídas compondrán el número premiado. determinandose prirnera~

mente el segundo premio y después. con idéntica fonnalidad. el primer
premio del sorteo.

De los números fonnados por las extracciones de cinco cüras corres·
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxi·
maciones y las centenas; como asimismo del premio primero. las ter·
minaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones sehaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo. se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de eUos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 0000 l. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Paca la aplicación de los premios de centena se entendecáque
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se consideraran agraciados los 99 números
restantes de la misma: es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas. los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
del nümero que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y nume.
ración con las del que obtenga dicho primer premio y, fmalmente.
tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra fmal sea igual a la Ultima cifra del número agraciado con
el repetido primer premio.

De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros ha de enten~

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven. agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cüra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales. que se realizarán del bombo de las unidad~

Premios esp«/a/es al décimo

P;:sra proceder • la adjudiCación de los dos premios especiales a
la fracción se extraerá aimuháneamente una bola de dos de los bombos
del sorteo que determinarén. respectivamente, la fracci6n agraciada
y la serie a que coaesponde. .

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que cmresponde'a la 10..

Estos premios especiales al d6cimo de 198.000.000 de pesetas para
una sola fraceióD de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premio y de 492.000.000 de pesetaS,asimismo para una sola fracción
de una de los diez billetes agraciados con el primer premio serán
adjudicados a continuación de detenninane los respectivos nÚMeros
a los que han correspondido el telUJldo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con tu solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia fonna se _ desputs un sorteo especial
para adiudicar la subvend6n a uno de los establecimientos bent1icos
de la poblaci6n donde le celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la men~

cionada subvenc16D.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el

sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer obser~
vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninac1ones.

Pago de premios

Los premios inferions a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cocbrarse en cualqu.ier Administraci6n de Latedas. ,

Los iguales o superiores a dicha cifra se cob~, necesariamente.
a travCs de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premlado.

Los premiOlIer'in hechoa efectiws en cuanto sea conocido el resul~
tado del sorteo a que correspondan Y sin mas demora que la precisa
panl practicar la comspondiente Uqllidacl6n y la que exija la provisi6n
de fondos cuando no alcancen los que eD.1a Administraci6n pagadora
existan disponibles.

Madrid, 14 de noviembre de 1992.-EJ Director general, P. S. (ar
ticulo 6.· del Roo! Decreto 90411985. de 11 de junio), el Gerente
de la Loteria Nacional, Manuel Trufero Rodrlguez.


